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NUM. 150. -VIERNES 26 DE JUNIO DE 1896

oleiitt®@|îciffil
DE LA

«eVÍS^SA B8 €®RB®B&
«aleares v Í®í®® obligarán en 1» Península, mías í
•*'®o sUaa KO se di^* ^ ^°* vemtedlas de eu promulgación,

* 1« «0 s/Sá ” ^^“® ’» inserción de la ley
<”unvi¿i^oíl“ ignorancia de las leyes, no excusa de su

Ahs.* r/o 1^Pdaieren U ¿®y®^® ^®“'^^*’ ^«“Jl® reteoactivo, si no
El Real ®7^ (®®^ «”' "^««e)

fp^^eiones nwriÚ^^ taponen no ae otorgue por las oor- 
J^ teoritura^siH^.^ \’^ “* municipales ningún documento 
^® ’«fc^ïffleâM *«T“1*. P^ten loa reciboa 
•*«« de aub^tao . 51*®^®®.^® inserción de los anón- 
;-—^^_____ ® ^ Occíía de Madrid y Bolrtis Oficial,

SDStlRIPCIÔN PARTICULAR

En CÓRDOBA Psseias.

Un mea................................... g
Trimestre.. , ... 8'35
Seis meses.........................  13 bO
Un año. . . . , . . . 83

^ F osai DE CÓEDOBÁ 
Un mes.- ,,.. 
Trimestre.................  
Beis meso?., 
Ujiaflo

PB<#Ift».

11 26 
22 60
46

^úmefú twita, 3S einiime» de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos, 

^a^^ 4®®-1°3 Sres. Al caldas
y Sccretaríoa reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplo en el sitio.de oostumbro, donde permanecerá 
hasta el recibo del número aignient®

<^''d«n6s y anuncios que se manden nubUcar 
en 108 Boietinei Ofieiaies sé han de reáiltir al Jefe políbca 
respectivo, por cuyo conducto se paaarin á loe editores de 
loa mencionados penó di coa,

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.} 
Los señorea Secretaries cuidarán bajo en mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de este Batetít^ : 
coleccionados para su encu adera ación, que deberá verifi
caras al una! de cada año.

. Adtïstkkcïa, Conforme con la coñdíoíd» 8,“ del plie
go que ha servido de base para la eubieta, no ae in sena tú 
ningún anuncio que sea à insUucia de parta ain one antea 
*^? ®í educación abonen los interesados su importé, i ra
zón de 25 céntimos por línea ó parte do ella, y la venta de 
números sueltos á céntimos.

fWeheia bi CoDsejo Je 1 _
(Gace/a del 24 de Junio)

^. ®S. JíM. el Rey y la Reina

06 ®?™» continúan en eata
^e, ain novedad ea su impor- 

salud.

Betad-istioa ©aaidaçi
I^iiin. 1872

WllUDH IIE HACIENDA
OBLA

PROVINCIA DE CORDOBA

Fallecimientos ocurridos el día 20 de Junio

PAEHOQUIAS
ti
, SEXO ESTADO EDÁD ETíFEEMEDADES

Catedral 
Idem 
Idem
Idem 
Sau Andrés 
San Lorenzo

Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra

Soltero 
Idem 
Idem 
Cesado 
Soltero 
Soltera

6 meses
2
2

80 años
3
9 meses

Anemia 
Noma 
Atrepsia 
Disentería 
Enteritis aguda 
Caetroenteritia

DIA 21 DE JUNIO

Santiago 
Santa Marina 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem 
Hembra 
Idem

Soltero 
Oesedo 
Soltera . 
Idem

11 años
38

2 meses
2

Meningi tie traumática
Lesión cardiaca 
Anemia
Bronquitis

Núm.lfí67
®®ÓCIA1>O DE INDUSTEIAL 

'^UidA*^*^^®^-? '^^ 4 efecto lo pre-

74 del reglsmen- 
’^‘^» por industrial, apro-
Próxim decreto de 28 de Mayo 

psssdo, esta Administración 
^®* Sea ^** ^^^'^ ^® hacer presente á 
®b la ^^ni^ribuyentes inscriptos 
’‘^®udidos^en“í‘‘ ^® ®®^® capital, com- 
•^ de laa g ^ **: '^““^®® ^•* ^ ^* ^ *®*'’^® 
^'’irse en ' ^ ■^ '' ’*®® pueden conáti- 
^‘®^ 0UauT^^*° aunque no rieguen á 
'^®**porp.» ** uiayoE parts lo solioi 
"^“ííaQi j^’^ dé está Admihistración 
^i®^ á ^^ ®' dur anta el plazo de cinco 
’^^^’á hÂy^^^ ^® *^ fecha en que apa- 
^'^^TlK J"^®^® ®i présente odio lo en el 
8dñ yWOiAb de esta provincia, se- 

^ ^^áfordéñ de 1." del

^®®8te í^^> ^^S® público por medio i

DIA 22 DE JUNIO

San Lorenzo Hembra Casada Derrame seroso
Santiago Varón Soltero U meses RaquiUgmo

TifoideaSalvador Hembra Coeada 35 años
Catedral Varón Casado 21 Atrepsia
Salvador Hembra Viuda 32 Disenteria

maoiones que esTímen convenientes, y 
t que transcurrido dicho plazo, «e rami- 
; tiré indicado doeumento i la Adminis- 
5 traoión de Hacienda de la provincia, 
J A los efectos oportunos se ooneigoan 
i las advertencias siguientes:
1 1." Queá los interesados que ha- 
¡ lían formulado reclamaoiones, acompa- 

flando la hoja aclaratoria, expedida en
1 los impresos correspond ilutes ó eu el 
j papel de oficio, que podrán adquirir 
| con arreglo al número 1 delnetruo- 
i oión, ael-s facilitarán las cédulas que 
j les correspondan con-arreglo á sus de

claraciones juradas, sin perjuicio del 
derecho para incoar ep su paso el opor
tuno expediente de defraudación.

2.‘ Que loa -que hallan formulado 
reclamaciones durante d-oho plazo, aia 
acompañar la hoja declaratoria en U 
forma debida, se les exigirá la cédula 
con aojeoión al padrón formado, sin 
perjuicio de oangeársela an su dia des
pués que resuelto el oportuno expe
diente, acrediten oorrespoaderle otra 
clase más inferior.

3,* Que respecto á los que durante 
el expresado plazo de quince dias no 
formalicen reclamación alguna, se ten
drá por firme y consentida la cédula 
que se les halla asignado en los padro
nes, no admitióndosales reclamación 
con fecha posterior,

Benamejí á diez y ocho de Junio de 
mil ochocientos noventa y seis.—An
tonio Mar tin Lindes.

P®*'iúdic(í’ ofiéial para oonoci- 22 de Junio de 1896. El Secretario, Manuel Varo —V'
<£^ «striiw»»V!. 5 •■ ®^'
WiïQ ® ®^Certifiés qué traétrntfidó el

B".

“k,^Ho-j. ’*®Mo, figurarán en el próximo 
^te ito?**.*®^*® -con W mSsmae cuotas

C¿jj P^®8eute ejercicio.
^^’»in° '^ ^^ ‘^® Junio de 1896'. —Él '
^’lífi^-^*^*’’ ’*® Hacienda, Bernardo 

y ^ól¡n¿,'

i taria da este Ayuntamiento, por térmi- 

j Don Antonio Martin Lindes, alcalde conati- i guièïte^àfeB ^ °°^^^'' ^^^’^^ “" 
, tuoional de esta villa. ' . , [ > ®“ 9”« este anuncio aparez

ca inserto en el Boletín Oficial de la

BENAMEJI
Número 1859

Hago saber; que el padrón de cé
dulas personales de esta looalidad, res- 
peotivo al año económico de 1696 á 97, 

1 queda expoesto ai público en la Secre-
í

proTÍii^,iaj ¿ gj^ gg [j^g j^^ contribu
yentes en 61 mismo oomprecdidúa pne- 
dan examinario y presentar ha reola-

LUQUE
Núm.1863

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cons- 
tátncional de esta villa.
Hago saber; que no babióndose pra- 

sentado licitadores en la subasta oe|e- 
brada hoy para el arrendamíento de Jos 
derechos de conauinos de loa grupos de 
carnes y líquidos con la facultad de la 
ezolQBlva en la venta ai por mener du
rante el próxiiuo año eco nómico, ea ve
rificará una segunda, que tendrá efecto 
en el día veinte y ocho deJ corriente

Ministerio de Cultura 2024
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mes, de diez à do^-e de la mañana, en agravios, contados desde el en que apa 
la Casa Ayuntamiento, habiéndoso au- rezos inserto este enuncio en el Bota-
mantado en un 20 por 100 los precios tjN Ofioiai de la provincia, y eu oum- 
de venta señalados á lae especies, se ■ plimiento á lo que dispone el párrafo 
gún lo dispone el artículo 71 del regla- :
meneo vigente. '

El arriendo será por un año y al tipo 
de la subasta el de 21.400 pesetas 88 ; 
céntimos y ee verificará por el sistema j

2.", art. 74 del reglamento.
Pedroche ISdeJunio de 1896,—José 

Morillo Tirado.

de pujas á la llana.
La garantía necesaria para hacer pos

tura es el dos por ciento del tipo de su
basta ó sea 438 pesetas.

El arrendamiento se hará con suje
ción el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, y el que resalte rema
tante habrá de prestar la fianza nece
saria «n metálioo, consistente en la 
cuarta parte del precio anual del qua 
ae le adjudique el arriendo.

Loque veinte y dos de Junio de mil 
ochocientos noventa y seis.—Eloy Fer
nández.

SANT>Í ELLA
Nám. 1861

Don Juan del Moral Quillones, Alcalde coña- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de la contri 
boción territorial sobraría riqueza rús
tica, colonia, pecuaria y urbana, ami
llarada en este término municipal, que
dan de manifiesto al público en la Se
cretaria municipal, por término de 
ocho días, qne empezarán desde la in- 
seroión del presente en el Bomtin Ofi
cial de la provincia, á fin de que loe 
contribuyentes en ellos comprendidos 
puedan ezaminarlos y presentar las re- 
oto ni «o ion es que crean oportunas.

Santaella 18 de Junio da 1896.—■ 
Juan del Moral,

t1

{a

MONTEMATCH 
Número 18S4

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons- 
titncioiud de esta villa.

Hago saber, que autorizado este 
Ayuntamiento para el arriendo á la ex- 
elusiva de los grupos de alcoholes, 
aguardientes y licores y los de líquidos 
y carnes, durante el año económico 
próximo inmediato de 1896 á 97, se 
anuncia la subaste de todos ellos, para 
el día treinta del actual, de once à doce 
de la mañana, en estas Cusas Consis
toriales, ante el ÁynntamientO y bajo

PUENTE GEN.IL 
Núm. 1838 

Don Eraucisce Varo y Ariza, Alcalde presi
dente del ilustre Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: que presentadas ai 

Ayuntamiento por el Alcalde y Depo 
eitario las cuentas muuicipsles del ejer
cicio económico de 1894 á 96, relativas 
al movimiento de fondos, liquidación 
delres pupueto y á la de propiedades y 
derechos del dicho Municipio, han sido 
fijadas por la Corporación en sesión de 
esta fecha y quedan expuestas al pú
blico en esta Secretaría, por término de 
quino© días, para que sean examinadas 
por Ius vecinos y estos aducir las recia 
maoiones y obeervetciones que estimen 
oportunas.

Puente Genil á 16 de Junio de 1896, 
—El Alcalde, Francisco Varo.

Nueve libras y media idem, crudo, 
numero veinte y cinco, dos cabos en

12 46
Noventa y cinco libras ídem, núme

ro diez y cuarto, un cabo en 88 68 
i Cuarenta y nna libras idem, blanco 

azulado, número ocho y cuarto, un ca - 
iboea 42 53

Once libras y medias ídem, grana, 
número cuatro y cuarto, un oabo en 

26 45
Ocho libras idem, número treinta,

dos cabos en 22 40

(
Treinta y onatro pieles de varias

clases en 250

Don

JUZ^OS
CORDOBA 

Núm. 1825 
Antonio Alonso Solano, Juez

Veinte fanegas de garbanzos en 
360

Noventa y dos cortes de zapatos de 
varias oiaees y precios, par» señora en 

338 60
Ocho idem de botas para caballeros 

en 64
Cuatrocientos metros de lana, cuatro 

y siete cuartas,para señora en 600
Cuarenta y cinco paquetes de clavos 

para herreros, blancos y negros en 
315

Veinte mil ladrillos para obras en
600

Doscientos pares de alpargatas para 
mujeres, hombres y niños en 200

Cuarenta y cinco hoces para segar

da instruc-
mieaes en 45

1

Quinientos metros mayoroas á oo*- 
dro3 y listasen 262 60

Quinientos metros mayoroas Bero®'
ger en 200

Doscientos metros cretona para ^®^'
tides en 100

Dosoiantos metros franela de aigt'
don en 92 60

Quinientos metros indiana pafa ^^®' 
tidos en 187 60

Doscientos metros crudillo de algo-
dón en 76

Doscientos metros hurgaría Ferrer 
¡en 90

3 Cuatrocientas varas bayeta de Poze-
blanco en 170

Quiaiantos metros mayoress cuadros
Boderga en 197 63

Quinientos metros indiana grao*?
negra en 187 60

Veinte y cinco kilos de algodón do 
tres cabos en 48 2»

Veinte y cinco kilos de algodón d® 
cuatro cabos sn 48 26

Cincuenta docenas de carretes »*'
gros doscientas yardas eu 93 *

Treinta docenas carretes quinioni*® 
yardas en 129

Quinientos metros goineatreintapn^ 
gadas en 197

Doscientos metros indiana aznl B®^'
gara en 110

ción de esta ciudad v en partido.
Por el presente hago saber: que para 

llevar á cumplido efeoto la ejeontOria 
recaída en oausa por contrabando de 
cerillas fosfóricas, contra don José An
tonio Durán Grueso, vecino de Fuente

Í Obejona, ee ha mandado sacar á públi- 
j oa sobaste, para su venta, los bienes y 

efectos que le han sido embargados, la 
cual tendrá lugar bajo el precio y con
diciones siguientes:

Diez y nueve capotes de lana, de on
ce, doce y troee cuartas, valorados en
pesetas 228

Una pieza de palio para capotes con
diez y ocho varas en 90

Una caja de musics con sos piezas de
cartón en 200

Varios agremanes, golpes y hombre
ras de azabache y seda en 160 j

Veinte .pañuelos da merino de color ? 
y negros, de ciento sesenta centime- 1 
tros en 70 j

Cuatro pañuelos de idem blancos, 1 
bordados, de ciento sesenta centímetros !
en 20

Seis idem jardineros, de cien centí
metros en 12

Siete idem lisos, de cien centímetros 
en 10 60

Setenta y siete varas y media de ai
paca negra en 24 02

Total 11640 93

el tipo y condiciones que constan del j

Ciento cincuenta y dos varas de jer
ga para angoarinas, clase primera en 

608
Setenta y cinco varas de jerga para 

anguarinas, olese segunda en 262 60
Cincuenta y siete varas y cuarta de 

jerga para anguarinas, clase cuarta en 
143 12

Cincuenta y una varas y media de

Cinenenta pañuelos da nueve ouar
tas, de lana en 400

Ciente cincuenta metros lona de dos
cabos en 97 50

Ciento cinenenta metros de ídem de
tres cabos en 112 60

Doscientos metros jerga de Burgoa 
en 210

Treinta paraguas de seda y algodón

Í

CONDICIONES
1 .“ El remate tendrá logar el ^ * 

seis del próximo mes de Julio, d® '*®* 
á dos de su tardo, en este Juzgadcn '*’ 
líe Mirquéa del Villar número tres-

2 .* Que los postores deberán ó®*^' 
signar previameate en la mesa de ®®I^ 
Juzgado el diez por ciento del val®'’ 
de los efectos qne traten de subastar-

3,* Que no se admitirán postéis®’ 
que no cobran las dos terceras parte® 
de su aprecio.

4 ." Que en igúaldad de oirounetal' 
oías será preferido el que haga post® 
ras por el todo ó mayor parte d® ’*’* 
géneros que se enagenan, al qne ®^'^ 

lo haga por algunos de ellos.
Dado en Córdoba á diez y siete® 

Junio de mil ochocientos noventa ? 
seis.—A. Alonso Solano.—El Secret®' 
río, Licenciado Luis Ramírez

expedients respectivo, que se halla de 1 jerga para anguarinas, clase tercera en 
manifiesto en la Secretaría de este Mu- 1 164 60
nioipio. | Cincuenta y siete varas y medía de

T para que llegue á conocimiento de 1 jerga, clase quinta en 116
cuantos quieran iateresarse en lasn- j Cincuenta y ocho varas y tres onar- 
baste, se fija el presente y otros de ; te® paño negro à cuadros en 293 76

para caballeros en 165
Sección de anuncio®

Diez y seis paraguas portngaeses ;
para caballeros en 92 SO

Diez ídem de aeda y algodón para
señora en 47 20 Los libros ds

igual tenor, en Montemayor á veinte 
de Junio de mil ochocientos noventa y 
«eis.—Salvador Carmona.

Nueve pañuelos capucha da diez y
ocho cuartas en 99

Oinonenta pañuelos de diez y doce
cuartas en

«J^:r “^ *• '^ S*^ i contabüidad muuici

PEDROCHE 
Núm. 1837 

Don José Morillo Tirado, Alcalde com titu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminados los re

partimientos de la contribución terri
torial y urbana, respectivos á este tér
mino mnnioipal y año económico de 
1896 á 97, se hallan expuestos en la Se I 
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para reclamar de

300
Ciento ochenta y onatro varas pinta

dillo de cuatro varas, superiores en 
184

Ciento nueve libras algodón azul 
tina, número veinte, dos cabos en

201 65
Veinte y nueve libras y media ídem, 

número diez y ocho, dos cabos en
58 66

Once libras idem, número diez y
coarto, un cabo en 17 10

Nueve mantas blancas de seis rayas 
en 114 66

Seis idem grana de seis rayas en
72

Treinta chalecos pqnto para caballe-
ros en 120

Cuatrocientos metres patón algodón
Ferrer y otros en 300

Quínisutoa metros dril Industria
376

en

Caatrecieutos metros lana cien oen-
timeros para señora en

1 pal se hallan de veO' 
i ta en la imprenta d®^ 
DIARIO DE COB- 

j DOBA, Letrados 18- 
¡ Los pedidos se r®' 
miten á vuelta de c®' 
rreo.

600
Cuarenta arrobas tachuelas en

420
Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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